
16657 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita 50EL-870.

Visto el expediente incoado en. la Sección de Industria de 
-Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capi
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provncial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: ,

La finalidad de esta instalación será la de atender el sumi
nistro de energía eléctrica solicitado por don José Carmona y 
doña Aurora Ortega, en Aranjuez (Madrid).

La línea será aérea, a 15 KV., con conductor de cable Al-ac., 
de 31,10 milímetros cuadrados. Aisladores rígidos ARVI 22, en 
cadena de amarre

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a- los efectos señalados en la Ley 10/ 
1'966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se -señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.427-C.

16658 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia, a petición de «Iberduero, S. A.», distribución 
León, con domicilio en calle Legión Vil, número 4, de la citada 
localidad, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea aérea, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del. Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamnto aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Falencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha résueito: '

Autorizar a «Iberduero. S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea a 44 KV., de 148 metros de longitud, capacidad 
de transporte 1.500 KVA. Tendrá su origen en la línea E. T. D. 
«Guardo»-E. T. D. «Santibáñez de la Peña» y final en el centro 
de transformación, intemperie, de factoría «Ainsa». Su finalidad 
es la ampliación del suministro de energía eléctrica en Guardo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 30 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.184-15.

16659 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri

cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de i de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen; Poste existente en la línea Gilena-Pedrera.
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado-. Pedrera.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,313.
Tensión de servicio: 20 KV (provisionalmente 15 KV).
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadena de amarre.

Estación transformadora
«José Antonio».
Emplazamiento.- Calle José Antonio en Pedrera.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al citado sector de la población. ' ' v

Características principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000/220-127 V:
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 611.567 pesetas.

, Referencia: R. A. T. 12.120. Expediente 120.751.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 1

Sevilla, 4 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—4.284-14.

16660 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto. 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1966 y Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 

Linea eléctrica

Origen: Apoyo existente en la derivación de la línea Pedrera- 
Gilena. '

Final: Apoyo existente en la citada línea.
Término municipal afectado: Pedrera.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,207 aérea y 0,340 subterránea.
Tensión da servicio: 25 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadra

dos y cable subterráneo de 3 por 1 por 95 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadena de amarre.

Estación transformadora

Emplazamiento: Pedrera.
Finalidad de la instalación: Sustitución de la caseta denomi

nada «Iglesia», a fin de mejorar el servicio.


